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Mediante auto del 18 de enero anterior se decretó el desistimiento tácito del 
presente proceso, en esa misma providencia en el ordinal segundo de su 
parte resolutiva se dispuso: “PONER a disposición del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Puerto Berrío, las medidas cautelares vigentes, 
consistentes en el embargo y secuestro del inmueble identificado matrícula 
019-4029, en virtud del embargo de remanentes decretado en el proceso 
2017-263.”. 
 
El 19 de enero de 2023, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Berrío, remite oficio 1142 del 13 de junio de 2022, mediante el cual se informa 
la terminación del proceso 2017-263 por desistimiento tácito, y el 
consecuente levantamiento de la medida cautelar de embargo de 
remanentes dentro del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de embargo y 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 019-4029, al haber sido levantada previamente la medida de 
embargo de remanentes como se indicó 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 
que fuera decretada sobre el bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 019-4029, por secretaría ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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